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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL. 

RADICACIÓN: 20-001-40-03-005-2022-00241-00. 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

NIT. 899.999.284-4. 

DEMANDADO: LEONARDO GAMEZ MATUTES, C.C. 1.065.809.005. 

DECISIÓN:  INADMITE DEMANDA. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de resolver sobre su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Realizada una revisión aplicada de los documentos anexados a la demanda, advierte el 

Despacho que, para acreditar el derecho de postulación se aportan una serie de copias. Sin 

embargo, desde el folio 62 al 189, resultan ilegibles, lo que impide establecer con certeza la 

identidad del apoderado judicial y los términos precisos del poder.  

 

La falencia detallada infringe el contenido establecido en el numeral 1°, del artículo 84 del 

Código General del Proceso y resulta ser causal de inadmisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral “2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley”, del 

artículo 90 ídem, razón por la cual se inadmitirá la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas. Conceder a la parte 

actora el término de cinco (05) días hábiles, para que subsane el vicio aludido, so pena de 

ser rechazada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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